
En defensa de los derechos laborales del
Profesorado de la Escuela Pública

CASTILLA-LA MANCHA

NO ERES UN PROFESOR
DE USAR
Y TIRAR

El profesorado tiene que ser 
la pieza clave del sistema 
educativo y de cualquier cambio 
legislativo.

Hacen falta políticas eficaces 
que prestigien su situación 
laboral y profesional.

USO reclama un Pacto Educativo 
de consenso.

VOTA



www.feuso.es

Contigo,
otro sindicalismo es posible

USO defiende un modelo educativo de 
calidad para todos los alumnos, inde-
pendientemente del centro en el que estén 
matriculados.

USO considera que la variedad social y la 
calidad democrática de un país se manifi-
esta en la pluralidad de centros y de op-
ciones educativas. 

USO trabaja por la defensa de las condi-
ciones laborales y profesionales de todos 
los trabajadores. Para USO, no hay trabaja-
dores de primera o de segunda categoría.

USO,
el sindicato de todos

Son muchos años de promesas incum-
plidas por parte de diferentes organiza-
ciones sindicales que han generalizado 
una profunda insatisfacción entre el 
profesorado. Si no quieres que todo siga 
como hasta ahora, es necesario un cam-
bio sindical en la escuela pública.

USO está en contra de los recortes que 
han deteriorado la calidad educativa y 
empeorado las condiciones de los pro-
fesionales de la educación.

USO es un sindicato independiente y con-
federal. No estamos sometidos a los intere-
ses políticos, ni nos conformamos con un sin-
dicalismo domesticado y corporativo.

USO es un sindicato autofinanciado. Nu-
estros recursos provienen de la cuota de los 
afiliados.

USO, la alternativa 
sindical

Reducción de la carga horaria, con un 
máximo de 20 horas lectivas en E. Primaria 
y 15 horas en E. Secundaria. Mejoras en 
medios y recursos educativos.

Búsqueda de la estabilidad  y consolidación 
de las plantillas. LOS DOCENTES NO SON 
DE USAR Y TIRAR.

Mantenimiento de los 65 años como edad 
de jubilación obligatoria e incentivación de 
la jubilación voluntaria a los 60 años.

Cláusulas de revisión salarial que, como 
mínimo, contemplen cada año la desviación 
del IPC.

Por un Pacto Educativo de consenso con 
todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

Desarrollo del Concurso excepcional de 
méritos (art. 61.6).

ENSEÑANZA PÚBLICA


